
 

 
 
 

AVISO NÚM. 2021-0237 

(13 DE OCTUBRE DE 2021) 
 

A LA COMUNIDAD EN GENERAL El Tribunal Administrativo de Casanare en cumplimiento a 

lo dispuesto en providencia del doce (12) de octubre de 2021 proferida por la magistrada AURA 

PATRICIA LARA OJEDA, informa A LA COMUNIDAD EN GENERAL que dentro del medio 

de control radicado bajo el número 85001-2333-000-2021-00237-00, se admitió el control 

inmediato de legalidad del Decreto 319 del 20 de septiembre de 2021, proferido por el alcalde del 

municipio de Yopal, el cual modifica transitoriamente el artículo primero del Decreto N° 062 de 

2021, se adoptan medidas de reactivación económica segura con ocasión de la emergencia sanitaria 

producida por el covid-19 en el municipio de Yopal y se toman otras disposiciones. En su artículo 

primero modificó el horario de servicio y atención al público de las siguientes actividades 

económicas: bares, tabernas, galleras, licoreras, discotecas, tabernas show y otros será desde las 

10:00 a.m. del día viernes 24 de septiembre de 2021, hasta las 04:00 a.m. del día sábado 25 de 

septiembre de 2021 y, desde las 10:00 a.m. del día sábado 25 de septiembre hasta las 04:00 a.m. 

del día domingo 26 de septiembre de 2021. Igualmente dispuso que los establecimientos que 

desarrollen dichas actividades deberán implementar los protocolos de bioseguridad establecidos por 

el Ministerio de Salud y Protección Social en la Resolución N° 777 de 2021 o en la norma que la 

modifique, adicione o derogue. En consecuencia, cualquier interesado podrá intervenir en este 

proceso, el cual se encuentra radicado bajo el núm. 85001-2333-000-2021-00237-00, la que podrá 

hacerse por medios electrónicos (art. 186 CPACA), considerado además el actual estado de cosas 

del país y la jurisdicción, por conducto del buzón institucional: 

sectribadmcnare@cendoj.ramajudicial.gov.co. GINA HELENIET RIVERA PEÑA Secretaria 

general 
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